
TADO. 25 de marzo del 2004 

Luis Patricio, José Antonio y 

Yolanda Ximena González 
Jarrín más herederos pre- 
suntos y desconocidos de 

Antonio González. 
ABOGADO DEFENSOR: 

Dr. Juan Monteros Arias 
CASILLA JUDICIAL: 14 

PROVIDENCIA: 
“JUZGADO DECIMO 
CUARTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Cayambe, a 
11 de Diciembre del año 

2003, tas 17h00.- vISTOS.- 
Una vez cumplido lo que 
dispuesto en providencias 

anteriores, la demanda que 
antecede es clara, precisa y 
reúne los requisitos de Ley, 

por lo que se le admite a 
trámite. En lo Principal se 
“dispone: Córrase con la de- 
manda y este auto a los de- 

manda en el Registro de la 

Propiedad del cantón Qui- 
jos, para lo cual notifíquese 
al mencionado funcionario. 

Para la citación a los de- 
mandados conocidos y pre- 
suntos de los que en vida 

se llamaron Segundo Arce- 
nio Ashqui Reino y Rosa 
María Zambrano Alulema, 
líbrese comisión al señor 

Comisario Nacional y de 
Policía del cantón El Chaco, 
en el domicilio señalado. 

Téngase la cuantía de este 
asunto como indetermina- 

da. Tómese en cuenta la 
designación del Abogado 
Defensor y el domicilio judi- 
cial, señalado por los de- 
mandantes. Agréguese al 

proceso la documentación 
aparejada a la demanda. 

  Y del 

señor José Antonio Gonzá- 
lez Sánchez, los conocidos 

Pablo, Luis Patricio, José 
Antonio y Yolanda Ximena 
González Jarrín, en los do- 
micilios indicados y a los 

herederos presuntos y des- 
conocidos en virtud del jura- 

mento cítese por la prensa 
en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación 

que se editan en la ciudad 
de Quito en la forma indica- 
da en el Art. 86 del Código 
de Procedimiento Civil. Ci- 
tese al |. Gobierno Munici- 

pal del cantón Cayambe en 
las personas de los señores 
Alcalde y Procurador Síndi- 

co; inscríbase la demanda 
en el Registro de la Propie- 
dad del cantón Cayambe; 
anéxese los documentos 

acompañados y téngase en 
cuenta el casillero judicial 
fijado. Notifíquese.- El 

Juez”. F) Dr. Freddy llles- 
cas, Juez Décimo Cuarto de 

lo Civil de Pichincha. 
Lo que cito a ustedes para 
los fines legales consi- 

guientes, previniéndoles de 
la obligación que tienen de 
señalar casillero judicial 

dentro del perímetro legal 
del Juzgado Décimo cuarto 
de lo Civil de Pichincha de 
esta ciudad de Cayambe. 

Abg. Manuel Salazar P. 
SECRETARIO JUZGADO 
DECIMO CUARTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

Hay un sello 
Tf/2033629 a.c. 

q - £ Dr. Marco 

Proaño López. Juez Segun- 
do de lo Civil del cantón 

Quijos. 
Lo que comunico a usted, 
para los fines de ley. Advir- 
tiéndole de la obligación 

que tienen los demandados 
de señalar Casillero Judicial 
en la ciudad de Baeza, para 

futuras notificaciones. Bae- 
za, marzo 19 del 2004. Cer- 

tífico. 
Ab. Maria Suárez Jiménez. 

SECRETARIA 

Hay un sello 
Tf/2033626 a.c. 

A 

R. del E. 
JUZGADO DECIMO 

-PRIMERO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL PARA 
LOS SEÑORES JAIME PE- 

LAEZ MOREIRA Y LIDA 
GRACIELA MORA Y DE 

TODAS LAS PERSONAS 
NATURALES O JURIDICAS 
QUE PUEDAN TENER DE- 

RECHO SOBRE El IN- 

MUEBLE DESCRITO Y 
QUE QUEDARON EXTIN- 

GUIDOS POR LA PRES- 
CRIPCION QUE LA EJER- 

CE POR ESTA ACCION 

EXTRACTO 
JUICIO: ORDINARIO DE 
PRESCRICION ADQUISITI- 
VA DE DOMINIO Nro. 876- 

2003-L 
ACTORES: WALTER OS- 
WALDO QUINAPALLO DE- 
FAZ Y ROSA NARANJO 

FREIRE 

de determinar la individuali- 

dad o residencia de los de- 
mandados Jaime Peláez 

Moreira y Lida Graciela Mo- 
ra y de todas las personas 
naturales o jurídicas que 

puedan tener derechos so- 

bre el inmueble descrito y 
que quedaron extinguidos 

por ta prescripción que la 

Anna! 
fines de Ley. P 
de la obligación que tiene 
de señalar casillero judicial 

para sus notificaciones 

posteriores. Certifico ” 
Juana Cevallos G. VOL; 
Secretaria 
Hay un sello 
tf/2033428 a.c. 

tor ma qauy P a 

lo ordenado en pl 
anterior. La demanda que 

antecede es clara, y reúne 
los demás requisitos de 

Ley. En consecuencia dése 
a la misma el trámite Ordi- 

nario. de conformidad con 
el contenido de los Arts. 
405 y 406 del Código de 
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ra pública otorgada 

del Distrito Metropol 

REPUBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

     La compañía CONSOLIDACION MARITIMA Y AE- 

REA NAVICARGOECU S.A. se constituyó por escritu- 

ante el Notario Vigésimo Cuarto 

itano de Quito el 1 de diciembre 

del 2003, fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución N* 04.Q.1J.877 de 

04 MAR. 2004. 

4.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 dividido en 800 

acciones de US$ 1,00 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: "Consoli- 

dación y desconsolidación de mercadería marítima y 

aérea. Realizar la importación, exportación y bodega- 

je de mercadería del comercio exterior,...” 

Quito, 04 MAR. 2004, 

Dra. Susana Narváez Terán 

ESPECIALISTA JURIDICO 

11884 

11/2033653 a.c.     
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¿“ONVOCATORIA    
CONTELECA 
CONTADORES ELECTRICOS C.A. 

A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 

CONTELECA 

Se convoca a los Accionistas de la Compañía 

CONTELECA a la Junta General Ordinaria de Ac- 

cionistas que se celebrará el día viernes 2 de abril 

del 2004, a las 17:00 en las oficinas de la Fábri- 

ca, ubicadas en la parroquia Conocoto, Calle Ol- 

medo No. 706. 

La Junta General tratará el siguiente orden del 

día: 

1. Conocer y aprobar el Informe de Gerente 

2. Conocer y aprobar el Informe de Comisario res- 

pecto del ejercicio económico 2003. 

3. Conocer y aprobar el Balance General y Esta- 

do de Pérdidas y Ganancias, cortado al 31 de 

diciembre del 2003. 

Citase además en forma expresa al Comisario 

Ledo. Juan Quiña. 

Los documentos relacionados con los asuntos a 

ser tratados en la Junta General, se encuentran a 

disposición de los señores accionistas en las ofi- 

cinas de la Fábrica. 
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Conocoto, marzo del 2004 o 
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